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Funza Boyacá, enero 31 del 2023 
 
Doctora: 
EVELYN YANETH ORTEGA BARRANCO 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL   
Ciudad 
 
Ref. Contestación Demanda resolución contrato compraventa 2022-000496. 
        Demandante:   LEIDY DANIELA CAMELO GOMEZ y ALEXANDER ORJUELA  
        Demandados:   GEINER OCTAVIO DURAN VARGAS 
 

HERLEIN ANDRES PACHECO BOHORQUEZ identificado con cédula de 

ciudadanía No. 7.186.805 y Tarjeta Profesional No. 178.371, actuando en 

representación de GEINER OCTAVIO DURAN VARGAS identificado con cédula 

de ciudadanía No. 80.852.363, con todo respeto acudo a su despacho dentro 

del término legal para contestar la demanda de la referencia en los siguientes 

términos: 

A LOS HECHOS: 
 

AL PRIMERO: Se presume cierto. 
 
AL SEGUNDO: Parcialmente cierto. Si existe el negocio de compraventa, y 
deacuerdo a lo manifestado por mi poderdante, por razón de la pandemia  se 
atrasó en algunos pagos.  Sin embargo adjunto los recibos de pago del crédito 
hipotecario, el cual está pagando mensualmente.   
 
AL TERCERO: Parcialmente falso. Mi poderdante si tuvo un atraso en unas 
cuotas, pero en este momento se encuentra al día en los gastos de 
administración. Es preciso señalar que es falso que Geiner Octavio y su esposa 
Pamela Pava, residan en el inmueble objeto de litis, por cuanto de manera 
ilegal los demandantes ingresaron - el 10 de junio del 2022 - al apartamento 
cuando mis poderdantes no se encontraban. Por lo que en este momento se 
encuentra en curso una denuncia penal por los delitos de avasallamiento de 
bienes y hurto, bajo la noticia criminal No. 110016099149202253814.  
 
AL CUARTO: Es cierto que existe otro sí del contrato de compraventa. 
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AL QUINTO: No me consta. 
 
AL SEXTO: Se presume cierto. Sin embargo se resalta que mi poderdante 
siempre tuvo la posesión desde el momento en que se perfecciono el negocio, 
cosa distinta es que de manera ilegal hubiera sido usurpado de la misma. 
 
AL SEPTIMO: Según lo manifestado por mi poderdante se encuentra al día en 
las cuotas del crédito hipotecario. 
 
AL OCTAVO: No me consta. 
 
AL NOVENO: Adjunto recibos de pago del crédito, de la administración y de los 
servicios públicos. 
 
AL DECIMO: Que se pruebe. 
 
AL DECIMO PRIMERO: Se reitera que los demandantes ingresaron ilegalmente 
al apartamento. Apartamento en el cual residían mis poderdantes y tenían sus 
pertenencias. Pertenencias de las cuales están haciendo uso en este momento. 
 
AL DECIMO SEGUNDO: Se presume cierto. 
 
 

A LAS PRETENSIONES 
 

A LA PRIMERA: ME OPONGO, hasta tanto no se llegue a la etapa probatoria. 
Además los prometientes compradores son los que incumplieron al ingresar 
ilegalmente al inmueble objeto de litis que nos ocupa. 
 
A LA SEGUNDA: ME OPONGO. NO OBSTANTE SE RESALTA QUE A MIS 
PODERDANTES LES USURPARON LA POSESION DEL INMUEBLE. No se entiende 
porque solicitan la restitución del mismo, si los demandantes son los que 
residen ahí desde el 10 de junio del año 2022. 
 
 A LA TERCERA: ME OPONGO. Mi poderdante en algún momento no pudo 
pagar las cuotas por fuerza mayor en razón de la pandemia.  
 
A LA CUARTA: Me opongo, además mi poderdante no está disfrutando del 
bien inmueble. 
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AL QUINTO: Me opongo.  
 

PRUEBAS 
 

Documentales: 
 

1) Principio Constitucional de la Buena Fe. 
2) Soportes de pago del crédito hipotecario, administración y recibos de 

los servicios públicos. 
3) Extra juicio de Geiner Duran. 
4) Constancia recepción denuncio penal. 
5) Denuncio Penal. 
6) Querella Policiva. 

Las pruebas 5 y 6 dan la certeza que la posesión del inmueble objeto 
de litis fue usurpada por los demandantes. 

 
Testimoniales: 
 

1) DEISY YISED PARRA RAMIREZ, quien testificara respecto del lugar de 
domicilio y la situación económica de mi poderdante durante la 
pandemia y demás hechos relevantes en el caso. 

2) PAMELA IVON PAVA RAMIREZ, quien testificara respecto de 
los pagos del crédito hipotecario, servicios públicos y 
administración del bien objeto de litis. Además de la usurpación 
del inmueble y de las joyas, muebles y enseres que tenía o tiene en 
el apartamento objeto de litis. 

 
De oficio:  
Solicito respetuosamente a su señoría oficiar al conjunto residencial Torres de 
Zuame, a fin de certificar hasta que fecha mi poderdante residió de manera 
pacífica en el apartamento E-120, bloque alcaparros, además de certificar 
quien pago los derechos de administración y servicios públicos a partir del año 
2019.  
 

FUNDAMENTO JURIDICO 
 
PRINCIPIO DE LA BUENA FE 
Artículo 83 Constitución Política de Colombia: 
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Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a 

los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que 

aquellos adelanten ante estás. 

“La buena fe ha sido desde tiempos inmemoriales, uno de los principios 

fundamentales del derecho, ya se mire por su aspecto activo, como el deber de 

proceder con lealtad en nuestras relaciones jurídicas, o por el aspecto activo, como 

el deber de proceder con lealtad en nuestras relaciones jurídicas, o por el aspecto 

pasivo, como el derecho a esperar que los demás procedan en la misma forma. En 

general, los hombres proceden de buena fe: es lo que usualmente ocurre. 

Además, el proceder de mala fe, cuando media una relación jurídica, en principio 

constituye una conducta contraria al orden jurídico y sancionada por éste. En 

consecuencia, es una regla general que la buena fe se presume: de una parte es la 

manera usual de comportarse; y de la otra, a la luz del derecho, las faltas deben 

comprobarse. Y es una falta el quebrantar la buena fe”. 

La parte final del artículo 83 agrega que la buena fe “se presumirá en todas las 

gestiones que los particulares adelanten ante las autoridades”. Este ordenamiento 

de contenido objetivo consagra a través de la norma jurídica una presunción 

constitucional desvirtuable por prueba fehaciente en contrario; ello quiere decir que 

la antigua presunción de buena fe contenida en el artículo 769 del C.C. y cuya 

aplicación en diversos contextos jurídicos fue motivo de controversia por mandato 

constitucional hoy en día tiene aplicación en toda la actividad jurídica que se cumpa 

en la Nación. 

El C.C. en el Capítulo I del título VII, libro 2, artículo 768 sobre la posesión define a 

la buena fe como la “conciencia de haberse adquirido el dominio de la cosa por 

medios legítimos, exentos de fraude o de todo otro vicio”. 

Para la Corte Suprema de Justicia la “buena fe” ha de considerarse como “una 

realidad jurídica actuante y no simplemente como una intención de legalidad y una 

creencia de legitimidad, en forma que la cuestión predominante cuando se trate de 

apreciar la buena fe ha de consistir menos en hecho psicológico de creer que en la 

razón de la creencia, esto es, en el cómo y porqué se cree” (Cas. 2 de abril/41). 

Se trata, entonces de una presunción de carácter constitucional aplicable a toda la 

actividad jurídica, aunque con el carácter de simplemente “legal”, es decir, que en 

casos específicos los particulares o el Estado a través de sus agentes y en sus 
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actividades propias puede actuar de mala fe contrariando el principio de buena fe, 

lo cual puede ser demostrado ante la autoridad competente. Constitución Política 

de Colombia Anotada, editorial Leyer, FRANCISCO GÓMEZ SIERRA. 

 

ANEXOS 

Certificado de vigencia tarjeta profesional. 

 
NOTIFICACIONES 

 
Al suscrito en el correo: andrespachecobohorquez@gmail.com  
 
A los testigos: 
 

1) DEISI YISED PARRA RAMIREZ, en el apartamento 303 de la carrera 2 No. 
3-32 del municipio de Zetaquira Boyacá. 

2) A PAMELA IVON PAVA RAMIREZ, en el WhatsApp: 3102963145 o en el 
barrio el paraíso del municipio de Zetaquira. 

 
Atentamente, 

 
  
 
 

 
HERLEIN ANDRES PACHECO BOHORQUEZ 
APODERADO 
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Septiembre  26 del 2022 

Señores: 
FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
Ciudad 
E.                                 S.                             D. 

Ref. Denuncia delito avasallamiento de bienes y hurto. 

HERLEIN ANDRES PACHEC BOHORQUEZ  identificado con cédula 

de ciudadanía No. 7.186.805 y tarjeta profesional 178.371, actuando en 

calidad de apoderado del señor GEINER OCTAVIO DURAN 

VARGAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.852.363, en 

forma respetuosa me dirijo a su despacho, para formular denuncia de 

carácter penal por los presuntos delitos de avasallamiento de bienes y 

hurto, contra LEIDY DANIELA CAMELO GOMEZ y ALEXANDER 

RICARDO ORJUELA RICO, con base en los siguientes, 

HECHOS 

PRIMERO: El núcleo familiar de mi poderdante está conformado por la 

esposa PAMELA IVON PAVA RAMIREZ identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.054.565.313 y su menor hijo GEINER SAMUEL 

DURAN PAVA identificado con NUIP: 1074823303. 

SEGUNDO: Mi poderdante través de promesa de compraventa suscrita 

el 29 de enero del año 2019, adquirió un apartamento ubicado  en la 

carrera 5 No. 26-115 bloque E apto 102, “Conjunto Torres de Zuame – 

Alcaparros” del municipio de Funza. Negocio suscrito con Leidy 

Daniela Camelo Gómez y Alexander Ricardo Orjuela Rico. 
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TERCERO: Desde el 29 de enero del año 2019 hasta el 10 de junio del 

2022, mi poderdante tuvo la posesión pacifica e ininterrumpida en el 

inmueble que compro. 

CUARTA: Los señores LEIDY DANIELA CAMELO GOMEZ y 

ALEXANDER RICARDO ORJUELA RICO, entraron abusivamente al 

apartamento, donde actualmente vive la señora Leidy Camelo, no 

obstante en el apartamento mi poderdante tenía muebles, utensilios de 

cocina, joyas, entre otros elementos, de los cuales se están beneficiando 

los denunciados. 

SEXTA: En estos momentos en razón a la perturbación a la posesión del 

bien, el hogar de mi poderdante  se  encuentra sin techo, viviendo 

temporalmente en casas de familia, aun con sus pertenencias en el 

apartamento.  

 

PRETENSIONES 

PETICION 

Solicito se investiguen los delitos cometidos, y se condene a los 

responsables de lo sucedido. 

FUNDAMENTO JURIDICO 

Código Penal 

 

“(…) Artículo 264A. Avasallamiento de bien inmueble  

El que por sí o por terceros, ocupe de hecho, usurpe, invada o desaloje, con 

incursión violenta o pacífica, temporal o continua, un bien inmueble ajeno, 

incurrirá en prisión de cuarenta y ocho (48) a ciento veinte (120) meses. 

Cuando la conducta se realice con violencia o intimidación a las personas la 

pena se incrementará en la mitad. 
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Cuando la conducta se realice mediante el concurso de un grupo o colectivo 

de personas, la pena se incrementará en una tercera parte. Cuando la 

conducta se realice contra bienes de patrimonio del Estado, bienes de 

dominio público, patrimonio cultural o inmuebles fiscales, la pena se 

incrementará en una tercera parte y si se trata de bienes fiscales necesarios 

a la prestación de un servicio público esencial la pena se incrementará en la 

mitad(…)”. 

 

“(…) Artículo 239. Hurto 

El que se apodere de una cosa mueble ajena, con el propósito de obtener 
provecho para sí o para otro, incurrirá en prisión de treinta y dos (32) a ciento 
ocho (108) meses. La pena será de prisión de treinta y dos (32) meses a 
cuarenta y ocho (48) meses cuando la cuantía sea inferior a cuatro (4) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes. La pena será de prisión de 
cuarenta y ocho (48) meses a ciento ocho (108) meses cuando la cuantía sea 
igual o superior a cuatro (4) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(…)”. 
 

                                             PRUEBAS 

1) Documentales: 

 Promesa compraventa. 

 Recibos de pago del apartamento, servicios y 

administración. 

Notificaciones 

Al suscrito en el correo: andrespachecobohorquez@gamill.com celular: 

3208582013. 

A mi poderdante: en el correo: geoduva-456@hotmail.com celular: 

3118418388. 
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A los denunciados: en el correo: l.danielacamelo26@gmail.com  celular: 

3105651475, dirección: carrera 11B 8-15 barrio Santana de Mosquera 

Cundinamarca. 

Agradezco su atención, 

 

Atentamente,  

 

 

 

_________________________________________ 
HERLEIN ANDRES PACHECO BOHORQUEZ 
Apoderado 
CC No. 7.186.805 
T.P. 178.371 
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Funza Cundinamarca, julio 21 del 2022 
 
 
Señores: 
INSPECCION POLICIA  
Ciudad 
  

HERLEIN ANDRES PACHECO BOHORQUEZ, abogado en ejercicio, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 7.186.805 y tarjeta profesional 

No. 178.371 del C.S. de la J., actuando en calidad de apoderado del 

ciudadano GEINER OCTAVIO DURAN VARGAS, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 80.852.363, con todo respeto manifiesto a 

usted, que por medio del presente escrito formulo querella ordinaria de 

policía por perturbación a la posesión contra la LEIDY DANIELA 

CAMELO GOMEZ y ALEXANDER RICARDO ORJUELA RICO,  con 

base en los siguientes fundamentos de hecho y de derecho: 

  

HECHOS 

PRIMERO: El núcleo familiar de mi poderdante está conformado por la 

esposa PAMELA IVON PAVA RAMIREZ identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.054.565.313 y su menor hijo GEINER SAMUEL 

DURAN PAVA identificado con NUIP: 1074823303. 
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SEGUNDO: Mi poderdante junto con su núcleo familiar vivieron desde 

el 29 de enero del año 2019, hasta el 10 de junio del año en curso en el 

apartamento de su propiedad ubicado en la carrera 5 No. 26-115 bloque 

E apto 102, “Conjunto Torres de Zuame – Alcaparros” del municipio de 

Funza. 

TERCERO: Mi poderdante adquirió el bien objeto de litis, a través de 

promesa de compraventa suscrita el 29 de enero del año 2019. Negocio 

suscrito con Leidy Daniela Camelo Gómez y Alexander Ricardo Orjuela 

Rico. 

CUARTA: Inexplicablemente e infringiendo la Ley, el administrador del 

conjunto residencial “Torres de Zuame - Alcaparros”, el día 10 de junio 

del año en curso impidió la entrada al apartamento de mi poderdante y 

su familia, perturbando a la fuerza la posesión. 

QUINTA: El administrador del conjunto residencial “Torres de Zuame 

– Alcaparros, impidió la entrada según el por “orden de los señores 

Leidy Daniela Camelo Gómez y Alexander Ricardo Orjuela Rico. 

SEXTA: En estos momentos mi poderdante y su familia, en razón a la 

perturbación a la posesión del bien se encuentran sin techo, viviendo 

temporalmente en casas de familia, aun con sus pertenencias en el 
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apartamento. No obstante encontrarse al día con los pagos de 

administración. 

 
PRETENSIONES 

  

PRIMERA: Se ordene a Leidy Daniela Camelo Gómez y Alexander 

Ricardo Orjuela Rico, dejar de continuar perturbando la posesión de 

GEINER OCTAVIO DURAN VARGAS y su núcleo familiar, del bien 

inmueble ubicado en la carrera 5 No. 26-115 bloque E apto 102, 

“Conjunto Torres de Zuame – Alcaparros” del municipio de Funza. 

 
SEGUNDA: Se vincule al proceso al administrador del conjunto 

residencial “Torres de Zuame – Alcaparros. 

 
TERCERA: Se decrete medida cautelar ordenando de manera inmediata 

a mi poderdante y su familia, se permita el ingreso al apartamento 

ubicado en la carrera 5 No. 26-115 bloque E apto 102, “Conjunto Torre 

de Zuame – Alcaparros” del municipio de Funza. 

En concordancia la medida cautelar con lo establecido en el inciso 2 del 
artículo 44 de la Constitución Política:  
“(…) La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger al niño para 
garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos. Cualquier 
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persona puede exigir de la autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los 
infractores. Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás (…)”. 

 

PRUEBAS 
  

Solicito respetuosamente se tengan y decreten como tales las siguientes: 
  

1- Promesa de compraventa. 
2- Recibos de pago. 
3- Documentos de identidad. 
4- Principio constitucional de buena Fe. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Código Civil 
Artículo 762. Definición de posesión 

“(…) La posesión es la tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño, sea 

que el dueño o el que se da por tal, tenga la cosa por sí mismo, o por otra persona que la tenga 

en lugar y a nombre de él. 

El poseedor es reputado dueño, mientras otra persona no justifique serlo (…)”.  

 
Código de Policía y Convivencia: 

ARTÍCULO 77. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA POSESIÓN Y MERA 

TENENCIA DE BIENES INMUEBLES. Son aquellos contrarios a la posesión, la mera 

tenencia de los bienes inmuebles de particulares, bienes fiscales, bienes de uso público, bienes 

de utilidad pública o social, bienes destinados a prestación de servicios públicos. Estos son los 

siguientes: 
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1. Perturbar, alterar o interrumpir la posesión o mera tenencia de un bien inmueble 

ocupándolo ilegalmente. 

2. Perturbar la posesión o mera tenencia de un inmueble o mueble por causa de daños 

materiales o hechos que la alteren, o por no reparar las averías o daños en el propio inmueble 

que pongan en peligro, perjudiquen o molesten a los vecinos. 

3. Instalar servicios públicos en inmuebles que hayan sido ocupados ilegalmente. 

4. Omitir el cerramiento y mantenimiento de lotes y fachadas de edificaciones. 

5. Impedir el ingreso, uso y disfrute de la posesión o tenencia de inmueble al titular de este 

derecho. 

 

CORTE CONSTITUCIONAL 
Sentencia T-176/19 
“(…) Los inspectores de policía son autoridades administrativas que excepcionalmente 

ejercen función jurisdiccional, a la luz de lo previsto por el artículo 116 de la Constitución 

Política. En este sentido, la Corte ha reconocido que “cuando se trata de procesos policivos 

para amparar la posesión, la tenencia, o una servidumbre, las autoridades de policía ejercen 

función jurisdiccional y las providencias que dicten son actos jurisdiccionales (…)”. 

 
 

CONSITUCION POLITICA DE COLOMBIA 
ARTICULO 116 

“(…) Artículo 116. La Corte Constitucional, la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de 

Estado, la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, la Fiscalía General de la Nación, los 

Tribunales y los Jueces, administran Justicia. También lo hace la Justicia Penal Militar. El 

Congreso ejercerá determinadas funciones judiciales. Excepcionalmente la ley podrá atribuir 
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función jurisdiccional en materias precisas a determinadas autoridades administrativas. Sin 

embargo no les será permitido adelantar la instrucción de sumarios ni juzgar delitos. Los 

particulares pueden ser investidos transitoriamente de la función de administrar justicia en 

la condición de jurados en las causas criminales, conciliadores o en la de árbitros habilitados 

por las partes para proferir fallos en derecho o en equidad, en los términos que determine la 

ley (…)”. 

 
Uno de los presupuestos esenciales de todo Estado, y en especial del Estado Social de derecho, 

es el de contar con una debida administración de justicia. A través de ella, se protegen y se 

hacen efectivos los derechos, las libertades y las garantías de la población entera, y se definen 

igualmente las obligaciones y los deberes que les asisten a la administración y a los asociados. 

Se trata, como bien lo anota la disposición que se revisa, del compromiso general en alcanzar 

la convivencia social y pacífica, de mantener la concordia nacional y de asegurar la integridad 

de un orden político, económico y social justo. Para el logro de esos cometidos, no sobra 

aclararlo, resulta indispensable la colaboración y la confianza de los particulares en sus 

instituciones y, por lo mismo, la demostración de parte de éstas de que pueden estar a la altura 

de su grave compromiso con la sociedad. Así, en lo que atañe a la administración  de justicia, 

cada vez se reclama con mayor ahínco una justicia seria, eficiente y eficaz en la que el juez 

abandone su papel estático, como simple observador y mediador dentro del tráfico jurídico, y 

se convierta en un partícipe más de las relaciones diarias de forma tal que sus fallos no solo 

sean debidamente sustentados desde una perspectiva jurídica, sino que, además, respondan a 

un conocimiento real de las situaciones que le corresponde resolver. 

Las consideraciones precedentes implican, en últimas, una tarea que requiere, como 

consecuencia de haber sido nuestro país consagrado en la Carta Política como un Estado 
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Social de Derecho, un mayor dinamismo judicial, pues sin lugar a dudas es el juez el primer 

llamado a hacer valer el imperio de la Constitución y de la ley en beneficio de quienes, con 

razones justificadas, reclaman su protección. Así, entonces, la justicia ha pasado de ser un 

servicio público más, a convertirse en una verdadera función pública, como bien la define el 

artículo 228 del Estatuto Fundamental. Significa lo anterior que tanto en cabeza de los más 

altos tribunales como en la de cada uno de los juzgados de la República, en todas las 

instancias, radica una responsabilidad similar, cual es la de hacer realidad los propósitos que 

inspiran la Constitución en materia de justicia, y que se resumen en que el Estado debe 

asegurar su pronta y cumplida administración a todos los asociados; en otras palabras, es que 

ésta no sea simple letra muerta sino una realidad viviente para todos. 

Por interpretar apropiadamente los postulados contenidos, entre otros, en el Preámbulo y en 

los artículos 1, 2 y 228 del Estatuto Superior, la norma bajo revisión será declarada exequible 

(…)”. (Corte Constitucional, sentencia C-037 de febrero 5 de 1996). FRANCISCO 

GOMEZ SIERRA.  

 

ANEXOS 
                                                                                                                               

Poder y certificado vigencia tarjeta profesional. 
 
  

NOTIFICACIONES 

 Al suscrito: en el correo electrónico: 
andrespachecobohorquez@gmail.com, celular: 3208582013, carrera 3 
No. 3-25 barrio “Unicentro” Zetaquira Boyacá.  
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A los querellados: En el correo electrónico: 
i.danielacamelo26@gmail.com celular: 3105651475, dirección: carrera 
11B 8-15 barrio Santana de Mosquera Cundinamarca. 

Al administrador del conjunto residencial en la carrera 5 No. 26-115 
bloque E apto 102, “Conjunto Torre de Zuame – Alcaparros” del 
municipio de Funza. 

   

Atentamente, 
  

_________________________________________ 
HERLEIN ANDRES PACHECO BOHORQUEZ 

Apoderado 
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 387375

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base  de datos se constató que el ( la) señor(a)  HERLEIN ANDRES PACHECO
BOHORQUEZ, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 7186805., registra la siguiente
información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 178371 27/03/2009 Vigente

Observaciones:


Se expide la presente certificación, a los 19 días del mes de julio de 2022.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B 82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127

www.ramajudicial.gov.co

















































Contestación demanda 2022-00496-00

Herlein Andres Pacheco Bohórquez <andrespachecobohorquez@gmail.com>
Mar 31/01/2023 12:50

Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Funza <j01cmpalfunza@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: asesorasgc@outlook.com <asesorasgc@outlook.com>

Cordial saludo su señoría,

Adjunto contestación de la demanda de resolución de contrato de compraventa No. 2022-00496-00.

Agradezco su atención,

Atentamente,

HERLEIN ANDRES PACHECO BOHORQUEZ
Apoderado defensa
 Contestacion demanda resolucion contrato compra...

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1Wj-olveBQ6koimCvvH7SZSbJru0_0J7Q%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=05%7C01%7Cj01cmpalfunza%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cf72b520277304c64ff5708db03b39ae9%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C638107842153530989%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000%7C%7C%7C&sdata=KSGDx4EXGrl5w3MRsc8g%2FbJBWUFYT%2FfTC3t20Qis3DA%3D&reserved=0
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